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ANEXO II 

      Funciones y responsabilidades:  

• Coordinar la elaboración del Programa Docente General de la Residencia y/o 
Concurrencia. 

• Coordinar la actualización periódica del Programa Docente General de la 
Residencia y/o Concurrencia.  

• Evaluar y monitorear la implementación del Programa Docente General de la 
Residencia y/o Concurrencia.  

• Colaborar en el desarrollo de los procesos formativos y la capacitación en 
servicio.   

• Elaborar  informes sobre las sedes de la Residencia y/o Concurrencia; y el 
monitoreo de su capacidad formadora.  

• Asesorar en la selección de los ámbitos de rotación y el monitoreo de su 
capacidad formadora.  

• Coordinar la organización de la capacitación en red, supervisando la coherencia 
entre los proyectos locales y el programa central, articulando los proyectos de 
las distintas sedes y facilitando su intercambio.  

• Propiciar la articulación académica entre la Dirección General (DGDIYDP), 
Comités de Docencia e Investigación, Jefes de Servicios Hospitalarios, Áreas 
Programáticas y Centros de Salud, Coordinadores de Programas locales, Jefes 
y/o Instructores de Residentes, Residentes y/o Concurrentes. 

• Participar en el proceso de selección para el ingreso a la Residencia y/o 
Concurrencia acorde a la normativa vigente a través de: elaboración del 
examen, orientación a aspirantes, toma, resolución de apelaciones y análisis de 
los resultados del examen. 

• Coordinar el diseño, elaborar y gestionar la puesta en marcha y el análisis de los 
sistemas de evaluación del desempeño de los Residentes y/o Concurrentes.   

• Favorecer el desarrollo de experiencias de formación entre las diversas 
Residencias y/o Concurrencias según corresponda. 

• Participar en las actividades formativas o de intercambio y actualización que la 
Dirección General organice. 

• Asesorar en la determinación de sedes y vacantes de residencias y concurrencias 
según corresponda. 

• Participar en los procesos de evaluación o acreditación de las sedes formativas. 
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